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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se señala que todas las cuestiones 

planteadas en la misma han sido abordadas por la reciente Instrucción número 1/2024, 

de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se aprueba el procedimiento integral 

de la detención policial.  
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 




